
Áñe de 1920. 10 de Septiembre Knmero 112.
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Sn la Capital,'

P«r un mes..................... , 2 ptat
« iras aests...... ........ ST.O »
« seis meses............. ............ 10'50 »
« «n ano.............. ................. 20'50 »

Fuera de la Capital:

Por un mea... ................... 2'50 pUs.
« tres meses.... . ............... 2 »
K seis meses      12'50 » 
a un año........ ........ U «

números sueltos, 0'25 pesetas cada uno.
de U irefiflcis ic íogreb

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos ; anuncios oficiales y particulares 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos ds 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también jior 
palabra; d-;biendo los Interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Laaleyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la » 
legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. > i 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Caceta. ! í

Articulo I “ del Código Civil.) i

Se publica los martes, jueves y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO
ÍSe suscribe en la Contaduría de la Excma. Diputación Provincial.

El pago de la suscripción ïs adelantado: por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones qie 
} vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libran» 
í el Tesoro, Ciro Postal o letra de fácil cobro.

Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Diosgaarde), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. À. R. él Rfíncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

fGaceía del 14 de Septiembre.)

—--------- -

DIRECCION GENERAL 
DE

OBRAS PÚBX.1CAS

Conservasión y reparación de 
carreteras

Hasta las trece horas del día 4 
de Octubre próximo, se admiti
rán en el Negociado de Conser
vación y Reparación de carrete
ras del Ministerio de Fomento y 
en todos los registros de la Sec
ción de Fomento de todos los Go 
biernos civiles de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la 2.® subasta 
de las obras de reparación de ex
planación y firme de ios kilóme
tros 88 al 106 de la carretera de 
Burgos a Logroño, cuyo presu
puesto asciende a 61 174‘31 pese
tas, siendo el plazo de ejecución 
hasta el 31 de Marzo de 1923 y la 
fianza provisional de 610 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú 
blicas, situada en el Ministerio de 
Fomento, el día 9 de Octubre a 
las 10 horas.

El proyecto, pliegos de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en el Ministerio 
de Fomento y en el Gobierno ci
vil de Logroño, en los días y ho
ras hábiles de oficina.

Madrid, 9 de Septiembre de 
1920.—El Director general.
Señor Gobernador civil de Lo

groño.
----------------------------------- -

GOBMCIVIL
Sección de Obras Públicas 

electricidad
Don Pedro Juan Ruiz de Goir- 

dejuela, vecino de Préjano, soli- 
cita de este Gobierno Civil, auto- | 
rización para establecer una línea | 
de transporte de energía eléctri- ’ 
ca desde el molino harinero de i 

su propiedad, llamado San Tirso, 
sito en el término municipal de 
Arnedi lo, paraje titulado Salas- 
triga, al objeto de dotar de fluido 
a lo.s pueblos de Préjano y Santa 
Eulafla, aprovechándola fuerza 
motrfz de que dispone dicho mo
lino.

Lo que se hace público a los 
efectos del artículo 13 del Regla
mento de 27 de Marzo de 1919 
para instalaciones eléctricas.

Las reclamaciones contra las 
obras que se proyectan deberán 
presentarse dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio.

EL proyecto está de manifiesto 
a las horas hábiles de oficina en 
la Sección de Fomento de este 
Gobierno, Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia.

Se pide la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica por las fincas 
que atraviesa la línea.

A continuación se inserta ja 
nota que hace referencia a este 
asunto, y la relación de propieta
rios a quienes afecta el tendido.

Logroño, 13 de Septiembre de 
1920.

El Sobernador, 
Angel Gómez Inguanzo

Nota de publicación
Las obras que pretende reali

zar D. Pedro Juan Ruiz de Gor- 
dejuela, vecino de Préjano, son 
las siguientes:

En el molino llamado San Tir
so, propiedad del peticionario, se 
intenta colocar un alternador 
acoplado por correa a la turbina 
que transforme la fuerza motriz 
disponible en energía eléctrica 
de corriente alterna monofásica 
a la tensión de 120woltios, que 
medíante un transformador ade
cuado se elevará a la tensión de 
4.000 woltios entre hilos para cir
cular por la línea.

En Préjano y Santa Eulalia se 
dispondrán estaciones receptó- 
ras con un transformador cada 
una de capacidad compatible con 
las necesidades del servicicio y 
que rebajarán la tensión de la 
corriente de 4.000 a 120 woltios.

Los transformadores irán con
venientemente protegidos con pa
rarrayos, corta-cicuitos, etc.

La línea será bifilar con con
ductores de hierro galvanizado 
de 7 milímetros cuadrados de sec
ción, montados sobre postes de 
pino del país, empotrado.s en el 
suelo un metro o metro y medio, 
de una altura normal de ochojne- 
tros, apoyándose los conductores 
en aisladores de porcelana me
diante soportes de hierro atorni
llados a los postes. La distancia

} entre postes que se propone, es 
? de 50 metros, y la flecha con que 
I se quiere montar la línea es de 
I 65 centímetros.
¡ El trazado de la línea que ha 
} de servir a Préjano, se compone 
I de una sóla alineación recta que 
í arranca de la central generadora 
I y termina en la estación recepto- 
í ra de dicho pueblo, de una longi- 
• tud de 3.700 metros.
s A 1.100 metros del origen de 
j la línea indicada y formando con 
j ella un ángulo de 95 grados, 
í arranca la derivación que ha de 
i servir a Santa Eulalia, que tam- 
I bién es una línea recta de 900 
j. metros de longitud.
j Con las lineasse cruzan dife- 

1 rentes caminos que se dirigen a 
I poblados de pequeña importan- 
¡ cia, y con la línea de Préjano se 
Î cruza el camino vecinal de Pré- 
I jano a ArnediHo, por sus kilóme- 
i tros 1,970, 3,535 y 4,018, y con la 
j línea de Santa Eulalia se cruza 
‘ el río Cídacos y la carretera de 

Garray a la estación de Calaho
rra pór su kilómetro 66,333.

En los cruzamientos adoptarán 
los medios de seguridad regla
mentarios.

En los pueblos de Préjano y 
Santa Eulalia’ se instalarán las 
redes de distribución, para llevar 
el fluido eléctrico a cada casa, 
apoyándose los hilos sobre palo
millas de hierro forjado, de di
mensiones adecuadas, empotra
das en las paredes de los edifi
cios; se pide la imposición forzo
sa de las servidumbres de paso 
de corriente eléctrica que sean 
precisa? al fin indicado.

La línea desde el molino San 
Tirso a Préjano, atraviesa fincas 
de los propietarios siguientes:
D. Pedro Juan Ruiz
Comunal
Camino de Arnedillo a Préjano, 

kilómetro 4,010
D. Manuel Pérez
D ® Tomasa Rubio
D Basilio Pérez
D. Clemente Rubio 
Camino de Arnedillo a Préjano, 

kilómetro 3,535
D. Lucio Sáenz

» Eugenio Veinterreales 
Comunal
D. Lucas Herce

> Toribio García
> Lucas Herce
» Antonio Ibáñez
> Miguel Parras
» José Manso

D.^ Isabel Garrido
D. Zacarías Peña

» Antonio Peña
D.^ Feliciana Rubio
D. Victoriano Peña 

» Pedro Mateo
> Nicolás Ezquerro

D. Francisco Manso
» Víctor Peña
» Eleuterio Ascarza 

Camino de Arnedillo a Préjano. 
kilómetro 1,970

D. Angel Lázaro
* Roldán Calvo
» Benito Eguizábal
* Domingo Itiguñena
» Tomás Pastor
» Jesús Manso
» Andrés Pérez
» Justo Manso
» José Rodríguez 

D.® Claudia Pascual 
D. Eugenio Pastor 
Comunal 
Capellanía de Juan Pérez 
D. Domingo Sota

» Santos N.
» Manuel Itiguñena 
» Juan Pérez
» Florencio Bobadilla 
» Manuel García 

D.^ María Bobadilla 
D. Teodoro Ruiz 
Comunal 
D. Gregorio Ruiz

» Marcos Sota 
Comunal

La derivación a Santa Eulalia 
atraviesa fincas de los propieta
rios siguientes:
D. Inocencio Burgos

» Antonio Ibáñez 
Comunal
Río Cídacos
D. Jerónimo del Pozo

» Angel del Pozo
» Blas Ruiz
» Jerónimo del Pozo 
» Aquilino del Pozo
Logroño, 9 de Septiembre de 

1920.—El Ingeniero Jefe, Deside
rio Pagóla.

AGUAS
Don Juan Antonio Caballero 

Alvarez, como Presidente Ge
rente de la Sociedad Cooperati
va de electricidad de Nájera, so
lícita de este Gobierno civil auto
rización para formar un salto de 
10,70 metros con un caudal de 
950 litros por segundo, variando 
para ello el cauce por donde dis
curren actualmente las aguas de 
que disfruta el molino llamado de 
San Julián.

Y a los efectos del artículo 15 
de la Instrucción de 14 de Junio 
de 1883 y del 11 del Real decreto 
de 5 de Septiembre de 1918, se 
anuncia al público señalando un 
plazo de treinta días, para ad
mitir cuantas reclamaciones se 
presenten, debiendo advertir que 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno, se hallan de manifiesto 
a las horas de oficina, el expe
diente y proyecto de referencia.

SGCB2021



PAGINA 2. BOLETIN OFICIAL
A continuación se inserta nota 

expresiva de los particulares de 
este proyecto.

Septienabre de
£1 Oobersaíar, 

Angel Gómez tnguanzo

JVoía de j^uélicacídn

Don Rufino Acha

D?

obras que intenta realizar 
^ociedad representada por el 

peticionario consisten en esta
blecer la tema del agua aproxi
madamente un kilómetro más 
agua arriba de donde hoy la tie
nen, derivándolas del río Najeri- 
“^7 y por medio del canal que se 
proyeeta conducirlas hasta las 
proximidades del camino vecinal 
de la Excma. Diputación, que va 
desde Tricio a la carretera de 
Lerma a la estación de San Asen- 
sio, a fin de ganar el salto que se 
Phoney vertiendo después de 
utilizada el agua en el río Muelo, 

molino denomina
do de San Julián, respetando los 
negos que hoy se disfrutan y de
jando para los cuatro molinos 
que se sirven del mismo cauce el 
caudal de agua de que hoy dis
frutan y para los molinos de la 
margen izquierda del Naierilla 

también la misma can
tidad de agua de que actualmen
te disponen.

La presa tendrá 30 centímetros 
de altura sobre el nivel del agua 
y se compondrá de dos porciones 
una que atravesará el río, estará 
constituida por gabiones metáli
cos rellenos de canto rodado v 
será sumergible en las avenidas 
c^ una longitud aproximada de 

metros, y otra parte de fá
brica insumergible en la que se 
colocarán las compuertas, con • Daroca. 
una longitud aproximada de 17 I Viguera

Enciso.
El canal arranca cerca de la 

^^®^*^tiída de la huerta । 
del Carmen, término municipal Wem 
de Arenzana de Abajo, cruzando 
infenormente el barranco del Ar- , 
cediano a unos 466 metros del I 
origen del canal y cruza por pri
mera vez a la carretera de Ler-

.estación de San Asensio I Santurdejo. . 
por el kilómetro 136, desarrollán
dose después por el lado derecho ,

•X carretera hasta su termina- I Santo Domingo 
Clon, donde se construirá el de- I Manzanares., 
pósito regulador. Desde este 
punto partirá la tubería forzada I Pazuengos. . 
que cruzará otra vez la carrete
ra en su kilómetro 138, hectóme- ,

a la casa de máqui- I Torrecilla. . 
ñas. Después de utilizada en ella 
el agua, verterá toda en el cauce Villoslada. . 
llamado el Muelo. El canal des- 

Je^Wrá una longitud apro
ximada de 3.129 metros. La see - 
cción adoptada para el canal es 
trapecial con una inclinación en 
5°^ l’asc por
1,00 de altura, e irá revestido en 
los puntos en que pueda haber 
míiy* capadehor-migón hidráulico.

• , ,^®®anso que se dice produ- 
la presa es pequeño y su 

amplitud no llegará a 100 metros- 
se solicita la imposición forzosa 

l? servidumbres legales de 
estribo de presa y acueducto, que 
afectan a fincas de los propieta- 
1 IOS siguientes: 
Don fócente Fernández 
TA a £eWrino Arrieta 
taL... Santa María

Santiago Canal 
Rosario Sáenz Santa María 
Mariano Alamos 
Rafael Antón

Don 
D.‘

Avelino Espiga 
José María López 
Avelino Espiga 
Saturnino Nájera 
Patrocinio Marrón 
Rosario Marrón 
Carmen Sáenz Santa María 
Antonio Villasana 
Matilde Martínez

Don Julián Alamos
D.® Rosario Marrón
Don Vicente Alamos
D.® Rosario Marrón

* Carmen Sáenz Santa María
Don Julián Lacalle

» Máximo Barragán 
Herederos de Castropol

í D.® Rosario Marrón
1 Don Claudio Pérez

» Tomás Miguel
Herederos de Marcelino Goban

tes
Herederos de Robustiano Nalda
Don Tomás Miguel

» Manuel Castillo
Viuda de Pedro Ortiz

Logroño, 10 de Septiembre de 
1920,—El Ingeniero Jefe, Deside- ! 
rio Pagóla. j

numonu iiA.

17 del RegUraento para la eje
cución de ia ley de Epizootias^ 
se declara oficialmente extingui
da la glosopeda en el término 
municipal de Muro en Cameros, 
cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 14 de Ju
lio último.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Septiembre de 
1920.

Higiene y Sanidad Pecuarias j El Oebwnaíwr, 
Hnqct Gómez inguanzo

CIRCULAR

En cumplimiento del artículo

Distrito Forestal de Logroño
RELACION de los productos maderables y leñosos que procedentes de denunrí». 

positados en varias Alcaldías y que son objeto de subasta pública cuyo Z 
deberá sujetarse a los pliegos de condiciones de maderas y leñas insertos 
Bo..™as o™ números 81 y 82, de fechas 6 y 8 de SítZ -Pect.v«.,ente en los

PUEBLOS

Navarrete

Don

Don

Idem

Tobía.. .

San Millán. .

Pedroso. . .

CLASE Y CANTIDAD DE LOS PRODUCTOS 

DEPOSITADOS

. 48 mangos, 13 cambas y 15 estebas
• o sacos de carbón de haya.. . . ’ ' ’ 
• pino.
. 100 tabloncillos y 15 ochavones de haya qué

9 docenas de columnas para camas v 11 
docenas de palos para sillas que están 
deportados en la fábrica de D. Ma
nuel Cuadra.....................

7 maderas de haya que están ¿n ¿1 depósi- 

.120 docenas de tablillas para cenefas de'si- 
Has, 10 timones, 14 docenas de picotes 

5?"? y de leña.. , • 30 sacos de cisco.................... * ’
. 40 docenas de tablillas para cenefas de silla 

, y Adocenas de cabos. . .
‘ cenefas de'si-

haya^ cabrios de
. 4 sacos de palos de haya para sillería 2 

1 de leña y 5 sacos de carbón’
. 1 “adera de pino y 4 cargas de leña en el 

depósito municipal. . *
2’kilogramos de carbón 

97A L y *2 cargas de leña...............  "
275 hormas, 181 cuadradillos, 6.800 metros 

cubicos de 180 tueros ’y n^iadM de 
haya. Otroa l4 metros cúbicos de 260 
reÍDonde”n‘“1^°® ’°®
responde D Laurentino Fernández

hlvo L y ^ kilogramos de carbón de 

depositados en la fábrica de D. Angel P^z —— * • • •

TASACIÓN

Pías. Cís.

40
40
30

75

40

15

60 .
15 >

13 >

74 50

36 .

31 >

90 .

1409
GAO

togrofio, 3 de Septiembre de 1920.-E1 Ingeniero Jefe. Antonio Ganara 

NOTA.-No

mes, DÍA Y «ORA 
EN QUE HAN DE CELEBRARSE 

las svbastas

a las 10.
Tj ® ® 10.
Idem 27, a las 9.

Wem 27, a las 10.

Wem 27, a las 10 y media.

Wem 27, a las 11.

Wem27, alas9.
Idem 28, a las 10.

Idem 27, a las 10.

Idem 28, a las 10, 

Idem 27, a las 10, 

Wem 27, a las 9.

Wem 27, a las 9.

Idem 27, g las 10. 

íáem 27, a las IL
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BHSOTim (Bmffijmœ î istoisto
PROVINCIA DE LOGROÑO 

■■■■■ ....... ‘ ANO 1920 MES DE JULIO

Provincia.

I Nacimientos. 
Defunciones, 
Matrimonios 
Abortos.. .

j Natalidad............
1.000haWUates) • • •

j Nupcialidad., . . 
’ Mortinatalidad. .

Í provincia. .

capital. . .

Capital.Provincia.

379 54
559 101
95 23
4 1

2‘05 1‘95
3‘02 3‘66
0'51 0‘83
0‘02 0‘04

182.389

27.583

Varones. . 
¡ Hembras. .

Nacidos. ,./ Legítimos.
¡Ilegítimos. 
JExpósitos.

Total. . .

/ Nacidos muertos. .
I Muertos al nacer. .

Abortos. . . / Muertos ¡
\ I ñoras..........

Total• .

188
191

379

363
12
4

379

54

54

1

1

23
31

50
1
3

Capital.
Provincia. Capital.

Varones...................... 278' Hembras.......................... 281 49
1 Total. . . . .

559 101
1 Menores de un año. . . 167 24
iMenores de 5 años . 363 53iDe 5 y más años. . . . 196 48

Fallecidos.../ ToTAL.............................559 -22L
j /Menores de 5
IBn estable-1 ' • • • • .1 cimientos/ Uc □ y mas años. 1 benéficos, i

3
__ 17

t 1 Total........... 26 19

En establecimientos peni-
i tenciarios..................... > >

Total. . .

2

2

4

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

Provincia. Capital.
Provincia, Capital.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) (1).................. 
Tifus exantemático (2).................... .
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4).
Viruela (5)........................................
Sarampión (6)..................... ....
Escarlatina (7)........................'ii..
Coqueluche (8)........................
Difteria y Crup (9). .... .
Gripe (10)..........................................i i i i i
Cólera asiático (12).................i i Í . Í i 
Cólera nostras (13).................

io enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29).

Tuberculosis de las meninges (30). . . i i 
Otras tuberculosis (31 á 35).....................
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) i
Meningitis simple (61)............................... .... . .'
Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere

brales (64 y 65).. .................. ....................
Enfermedades orgánicas del corazón (79). . i 
Bronquitis aguda (89)....................................
Bronquitis crónica (W)........................
Neumonía (92).......................................... i i i i
Otras enfermedades del aparato respiratorio

i
54
5
2
2
3

1 
5
1 
1

14 
15 
16 
17
18

19 
20 

i21 
22
23

24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102
3’ 103). ....................................................  . . J

2
21
3

10
14
44

15
15

• 22
7
9

20

1

5
1
3
4

12

1
3
3
1

25
26
27
28
29
30

31

32

33

34
35
36
37

38

Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicitis y tiflitis (108).......................................'
Hernias, obstrucciones intestinales (Í09)
Cirrosis del hígado (113).................. ..............
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120).
Tumores no cancerosos y otras enfermedades’ de 

Jos órganos genitales de la mujer (128 á 132).
bepticemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales) (137).....................
accidentes puerperales (Í34, Í35, 136 y 138 

a 141)................................................. ....
^^Í’iiidad congénita y vicios de conformación 

(150 y 151).................................
Senilidad (154)....................
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186).' 
Suicidios (155 á 163). . . .

°S'Æ"Æ S
E’^cnnedades desconocidas ó mal definidas (187 

a 189) . .....

130
1
4
1
6

1

1

15
16
7
2

113

9

559

17 
>
1 
»
2

25

1

101

3 3

4

1
Total. . .

4

1

Logroño, 31 de Agosto de 1920.—El Jefe de Estadística, íieraclio Garda.

SeeeMfi íüüilstntlTa di 1.^ Enseñma

^quileres de locales escuelas
Para cumplimentar lo dispuesto 

por Real orden de 31 de Julio pró
ximo pasado {Gacela del 9 de 
Agosto), los Sres. Alcaldes, Pre
sidentes de las Juntas locales de 
1.* enseñanza, comunicarán con 
toda urgencia a esta Sección el 
importe de las cantidades que sa
tisfaga el Ayuntamiento respec
tivo por el alquiler del edificio en 

íque se halle instalada cada es
cuela, determinando a la vez cuá- 
des de éstas funcionan en locales 
Iprqpiedad del Municipio, de la 
ÍDó^ación o de cualquiera otra 
entidad o particular, y por cuyos 
edificios no se satisfaga cantidad 
alguna.

En los casos de pagar juntos el 
alquiler del local escuela y el de 
la casa habitación de los señores 
Maestros, se determinará separa

damente la cantidad que a cada 
concepto corresponda.

Los pliegos conteniendo las con
testaciones oportunas serán diri
gidos en la siguiente forma:

«S. N.=»Sr. Jefe de la Sección 
administrativa de primera ense
ñanza de la provincia de Logro
ño»; estampándose en cada sobre 
el sello oficial de la Alcaldía o 
del Ayuntamiento respectivo que 
acredite la procedencia de cada 
uno de los pliegos.

Logroño, 13 de Septiembre de 
1920.—El Jefe de la Sección, Juan 
Antonio Alonso.
Señores Alcaldes, Presidentes de 

las Juntas locales de primera 
enseñanza de esta provincia.

IdniiDistracióD floDíripal

MATUTE

Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Farmacéutico titular 
de esta villa y su partido, dotada 
con el haber anual de cinco mil 
pesetas entre titulares y cuotas 
de los vecinos pudientes.

El partido lo forman Matute, 
como cabeza, y Tobía y Villa- 
verde, que tienen aproximada
mente 280 vecinos.

La titular será abonada al Far
macéutico por trimestres venci
dos de los fondos municipales de 
referidos Ayuntamientos.

Las cuotas de los vecinos pu
dientes hasta completar el sueldo 
de cinco mil pesetas, serán gira
das a reparto por la Junta mu
nicipal y cobradas también por 
trimestres.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente documen
tadas en el plazo de treinta días, 
a contar desde el de la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial.

® Septiembre de 
1920. — El Alcalde, Francisco 
Hernáez.

HERRAMÉLLURI

Habiendo desaparecido al re
gresar de la dula, dos machos, 
el uno color castaño pardo, de 
7 a 9 años de edad, y un metro 
cincuenta y siete centímetros de 
alzada, con una inicial en una de 
las tablas del cuello; y el otro ne
gro, con pelos tordos, de la mis
ma edad y talla, se ruega al que 
les haya encontrado dé parte in
mediatamente a su respectiva
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Alcaldía para que ella pueda co
municarlo a la de esta villa.

Herramélluri, 11 de Septiem- 
1920.—El Alcalde, Valen

tín Castro.

AiiiuinistracMn de Jnstieia
Audiencia Territorial dç Burgos

Secretaria de Gobierno

Habiéndose insertado en el Bo
letín Oficial de la provincia de 
Logroño, número 106, corres
pondiente al dia 2 de los corrien
tes, el nombre de D. Eustasio 
Fernández Fernández como so
licitante al cargo de Fiscal muni
cipal propietario de Navajún, se 
hace constar por medio del pre
sente anuncio que el verdadero 
nombre es Emeterio Fernández 
Fernández.

Burgos, 9 de Septiembre de 
1920.—Rafael Dorao.

fludicncia Provincial de Logrofto

Don Ignacio Sáenz de Tejada y 
Gil, Vicesecretario de esta Au
diencia provincial.
Certifico: Que esta Audiencia 

de lo criminal en Junta de go
bierno, formalizó las siguientes 
listas definitivas de Turados, co
rrespondientes a los distintos par
tidos judiciales de esta provincia 
para el próximo año de mil no
vecientos veintiuno, habiendo re
sultado elegidos, previos los trá
mites legales, los señores siguien
tes.

Partido de Ariiedo
Caberas de familia

D. Urbano Beriaín Robres, Ar 
nedo.

» Víctor Sáenz Martínez, id. 
» Teófilo Muro Hernández, id. 
» Victoriano Vega Pérez Me

drano, id.
» Tomás Martínez Herce, id. 
» Teodoro Barragán Beltrán, 

ídem.
» Santiago Fernández Gonzá

lez, id.
» SinfOriano Garrido Solana, i 

ídem.
» Santiago Roldán Gómez, id. 
» Rafael Herrero Hernández, 

ídem.
» Román Hernández Moreno, 

ídem.
» Román Ruiz Sáenz, id. \ 
» Pedro Muro Hernández, id. 
> Pau'ino Herreros Solana, id. 
> Pascual Muñoz Sevilla, id. 
» Pedro León Pérez Vicioso, 

ídem.
» Pedro Ibáñez Herreros, id. I 
» Narciso Gil Ezquerro, id. \ 
» Manuel Muro Sáenz de Pablo, 

ídem.
» Marcial Barragán Solana, id. 
» Miguel Zapata Martínez, id. 
» Ladislao Montiel Marzo, id. I 
» Luis Otaño Hernández, id. 
» Daniel Garrido Calvo, Arne- \ 

dillo.
Cesáreo Pérez Ibáftez, id. 
Pablo Parra López, id. 
Victor Tejada Jiménez, id. 
Adrián Tejada Peña, id. 
Santos López Calvo, id. 
Gregorio López Ochoa, id. 
Angel Simón Mata, id.
Isidoro Munilla Elias, id.

» Inoninte Sáinz Argáiz, Ber- | 
gata. I

D. Domingo Sáinz Bretón, Ber 
gasa.

I » Gregorio Sáinz Eguizábal, id. 
» Julián Ruiz Eguizábal, id. 
» Florencio Ramírez Eguizábal, 

ídem.
» Justo Argáiz Ruiz, id.

I » Víctor Argáiz Sáinz, id.
I » Doroteo Bretón Eguizábal, 
I ídem.
I » Atanasio Bretón Córdoba, id. 
I » Victoriano Jiménez Yustes, 
I Bergasillas.
I » Román Herce Herce, id.

> Pedro Ortega Alcalde, id. 
» Pedro Jiménez Yustes, id. 
» Lucas Arpón Ortega, id.
» Juan Jiménez Peña, id.
> Domingo Ortega Miguel, id, 
» Manuel Merino Alguacil, Car

bonera.
» Isidoro Cordón Pinillos, Co- 

rera.
» Felipe Reinares Gutiér rez, id. 
» Florentino GutiérrezCarrillo, 

ídem.
» Tiburcio Jalón Morales, id.
» Angel Larrat Carrillo, id. 
» Hilario Pueyo González, En

ciso.
» Angel Pascual García, id. 
» Julio Martínez Collado, id. 
» Segundo León Jiménez, id. 
» Anselmo Heras Heras, id. 
» Juan Viguera Valmaseda, Ga

lilea.
» Sebastián Ruiz Arratia, id. 
» Emilio xMontiel Arpón, id. 
» Manuel Malo Ochoa, id.
» Francisco Aguado Sáenz, id. 
» Plácido Ruiz García, Herce. 
» Justo Martínez Lorente, id. 
> Angel Santa Eulalia Mazo, 

Munilla.
» Pablo Martínez Mazo, id.
» Isidoro Pérez Mazo, id.
» Pablo Martínez Mazo, id, 
» Víctor Blanco Martínez, id. 
» Cándido Pérez Rodríguez 

Muro de Aguas. ’
» Alberto Jiménez Pérez, id. 
• Francisco Cabello Martínez, 

ídem.
» Pedro Viguera Galilea, Ocón. 
» Pohearpo Tejada Fernández, 

ídem.
» Marcelo Sáenz Cenzano, id. 
» Valeriano Orío Fernández, 

ídem.
» Julio Escalona Orive, id. 
» Segundo Argáiz Alguacil, id. 
» Cipriano Adán Cenzano, id. 
» Atanasio Tomás Martínez, 

Poyales.
» Marcos Sánchez Jiménez, id. 
* Tomás Sánchez Fernández, 

ídem.
> Doroteo Ochoa Benito, id. 
» Florentino Martínez Alonso, 

ídem.
> Manuel Martínez Martínez, id. 
» Pedro Fernández Benito, id. 
» Angel Fernández Ochoa, id. 
» Claudio Alonso Martínez, id. 
» Roque Lafuente Ochoa, id. 
» Manuel María Ruiz Torreci

lla, Préjano.
» Zoilo Pérez Rubio, id.
» Teodoro Ruiz de Gordejuela, 

ídem.
» Toribio Ruiz Ruiz, id.
» Tomás Pastor Eguizábal, id. 
» Santiago García Jiménez, id. 
» Pedro Pascual Ruiz, id.
* Pedro Juan Ruiz de Gordejue

la, id.
* Jesús M mso Ascarza, id.
» Justo Manso Ascarza, id. 
» Juan Bobadilla Sota, id.
« Guillermo Bobadilla Ruiz, id. 
» Gabriel Bobadilla Ruiz, id.
« Julio Fernández Soldevilla, 

Quel.
’ yajííu Rodríguez Adalid, id.
» Pablo Ofiate Sáenz, id. i

D. Federico Muro Sáen^, Quel. 
« Vidal Calatayud Oñite, id. 
» Manuel Herce Préjano, id. 
» Arícente Herce Martínez, id. 
» Venancio Galilea Martínez, 

El Redal.
> Valeriano Ruiz Rodríguez, 

ídem.
» Silverio Valma.^cda Ocón, id.
* Jacinto Ibáñez Sáenz, id.
> Juan Ocón Ruiz, id.
» Canuto Bretón Royo, id.
» Antonio Galilea Elvira, Ro

bres del Ca tillo.
» Valentín Bai rio Fernández, 

ídem.
» Juan Vicente .Fernández, id.
» José Heredi ’ Sáenz, id.
» Juan Barrio Sáenz, id,
» Ezequiel A t agón Blanco, id.
» Isidoro Gai rido Herce, Santa 

Eulalia.
» Jorge Gai rido del Pozo, id.
» Gerardo Ramírez Sanz, Tu- 

deliila
» Arturo H.:rce Lujo, id.
» Basilio Fernández Sáenz, id.
> Gregorio Alcalde Hernández, 

ídem.
» Santiago Sáenz Lujo, id.
» Juan Alcalde Ramírez, id.
» Lucio Sanz Rivas, id.
* José Martini z Pastor, Turrun- 

cún,
» Bonifacio Cordón Puerta, id.
» Marcelino Pu rta Cordón, id.
» Francisco Sáerz Alcalde, Vi

llar de Arned?.
» Ramón Sánchez Vea, id.
» Marcelino Sanz Zaoata, id.
» Tulio Espinosa Martínez, id.
» Bonifacio Espinosa Eerce, id.
» Manuel Alcalde Gil, id.
» Francisco Angulo Gorbea, id.
» Daniel Angulo Espinosa, id.
» Esteban Benito Mangado, id. । 
» Lino Bergasa Muñoz, id.
» Esteban Burgos Eguizábal, 

ídem.
» Lorenzo Tomás Pérez, Villa- 

rroya.
» Antonio Calvo Jiménez, id.
» Zoilo Préjano Tormo, Zar

zosa.
» Rufino Martínez Blanco, id.

Capacidades
D. Teófilo Escalona Gil de Muro, 

Arnedo.
» Zoilo deFé López, id.
» Ruperto Sáenz de Tejada Ru

bio, id.
» Faustino Muro Rubio, id. 
« Iluminado Hernández Gonzá

lez, id.
» Ignacio Pérez Malo, id.
» Baltasar Roldán Arrecubieta, 

ídem.
* César Ruiz de la Torre Inda, 

ídem.
* Eusebio Herrero Muro, id.
» José Garrido Sáenz de Teja

da, Arnedillo.
» Luis Marrodán Lázaro, id.
* Pablo Pérez Rubio, id.
» Andrés RuizCarrillo, Cerera. 
» Francisco Gil Carrillo, id.
» Daniel García Garrido, id.
• Gervasio Carrillo Gutiérrez, 

ídem.
> Félix Cuadra Vea, Enciso.
» Leonardo Hernández Gutié

rrez, id.
» Liborio Maitínez Collado, id.
* Santiago Quemada Zapatero, 

ídem.
» Vicente Gabasa Orío, Galilea. 
« Leopoldo Fernández Hernán

dez, id.
* Anselmo Canzano Royo, id. 
» Julián Martínez Ascarza, 

Herce.
» Justo Pascual Fé, id.
» Lorenzo Aguirre Enciso, Mu

nilla.

D. Gumersindo Hernández To
rre, Munilla.

» Felipe Martínez Martínez, id.
* Avelino Ramos Rodríguez, 

Muro de Aguas.
> Esteban Rueda Pérez, id.
» Gregorio Martínez Marín, id. 
» Juan Martínez Pérez, id. 
» Martín Rodríguez Rodríguez, 

ídem.
» Rufino Aguado Orío, Ocón. 
» Marcos Arpón Ponciano, id. 
» Luis Bretón Mangado, id. 
» Casimiro Hierro Viguera, id. 
» Víctor Marín Morales, id.
* Isidoro Martínez Fernández, 

ídem.
» Eusebio de Pablo Abad, id.
* Claudio Fernández Fernán

dez, Poyales.
» Marcos Jiménez Pérez, id, 
> Serafín Martínez Martínez, id. 
» Florentino Martínez Martínez, 

ídem.
» Fidel xMazo Martínez, id. 
» Clemente Tomás Fernández, 

ídem.
» Alfredo Martínez Goñi, Quel.
» Severiano Aldama Sáenz, id. 
» Gregorio García Bretón, id. 
» Benito Tejada Alonso, El R^- 

dal.
* García Hernández, id. 
» Romualdo Martínez Manso, 

Santa Eulalia.
» Simón García Gómez, Tude- 

lilla.
» Pedro Gómez García, id» 
» Simón Sáenz Lujo, id.
» Hipólito Díaz Fernández Val- 

derrama, id.
» Baldomcro Fernández Sáinz 

ídem.
* Ortega Benito, id. 
» Ildefonso Santos Sanz, id. 
* Francisco Bretón Lujo, id.
* Tejada Herce, id.
* Sáenz Rivas, id. 
* García Marrodán, id. 
* Alonso Santos, id. 
» Dámaso González Ocón, Tu- 

rruncún.
* Andrés, id, 
» Andrés Espinosa Cordón, Vi

llar de Arnedo. 
» Casimiro García Espinosa, id.
* Espinosa, id. 

José Ruiz de Carabantes, id. 
’ Espinosa Herce, id. 
> Blas Abad Pérez, Villarroya. 
» José Calvo Pérez, id. 
» Feliciano Jiménez Abad, id. 
> Cesáreo Jiménez Calvo, id.

TI 3«^® conste y remitir al 
■ P® j Gobernador civil, cum
pliendo lo ordenado en el artícu
lo 3,3 de la ley del Jurado, a fin 
de publicar las precedentes listas 

. Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente y 

a treinta y uno 
de Julio de mil novecientos vein-

Tejada.— 
y. B. : El Presidente, Isidoro 
Coloma.

Juzgados Municipales

Vacantes la Secretaría de este 
Juzgado municipal y el cargo de 
Alguacil del mismo, por término 
de quince días, a contar desde su 
inserción en el Boletín Oficial, 
y sin más derechos que los de 
arancel, se anuncia nuevamente 
para que los solicitantes presen
ten los documentos de aptitud 
con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

Sotés, 9 de Septiembre de 1920. 
—El Juez suplente, Simeón Be
llido.

lap. Províaoiftl, «Logroño.
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